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1. ABREVIATURAS V DESCRIPCION DE LAS FUENTES

Y DOCUMENTOS MAS USADOS

AF1632

AFl6BO

GIA

Auro op Fs (...) Meonro 1632. Texto en el Archivo His-

tórico Nacional, sección Inquisición, libro 23, pá'gi'

nas 132-144v.

Auro GnwERAL DE Fo (...) Mnonr¡ (.'.) 30 DE JUNro DE

1680. Texto en Ia Biblioteca de Ia Universidad de

Granada: B'12-2t8.

GespRn Isrono or Ancünlto, Instrucci'ones del Santo

O\tci.o d,e Ia' Inquisi,ci'ón, su'rnari'd,mente, anttgua g

wuead. (a.beced,ari'o), Madrid, 1630. Nos referimos en

concreto a los f. 14s.
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nlnstrucción primera de la Inquisición de España, dis_
puesta por orden del primer inquisictor general fray
Tomás de Torquemada en Sevilla a 2g de noviem_
bre de 1484.1 Esta Instrucción se puede encontrar
en J. A. Lr,oRnwrr, Annles de Ia Inquisición d,e Españø,
Madrid, 1812, t. I, pp. B65ss.

Mawual¡ Sacn¿nn¡rronu¡vr (...) Servcrn Eccr,nsrn Genne-
rnNsrs (...) ANmo MDXLII. Texto en la Biblioteca
Nacional: M-1151.

Misal Romano. Según el estudio de p. BRuvr,eNrs, Zes
oraisons du Mi,ssel Romai.n, Louvain, 1952. para
nuestro trabajo nos interesa de la presente obra:
t. II, pp. 96s,242 y 298s.

Nrcor.as EyMERrc, Dirøctorium Inquissi,torum, Venecia,
1595. En especial las pp. 897 y 486-495.

nOnoo AD REcNcrLrANDUru Hennrrrcosll, perteneciente a
la Inquisición granadina. Texto del Archivo de la
Curia Eclesiástica de Granada (sin signatura).

Pontifical de Guillermo Durando. Siglo xrrr. Utilizamos
la edición y estudio de Mrc¡rnr_ Arvonrru, Le ponti-
fi,cal Romain au. MoEen-Age, Città del Vaticano, 1g40,
t. III. Nos interesan las pp. 609-619.

Parr,o GencÍe, Orden d,e processør, Madrid, 1628. Los
ff. 3B-40 y 73-74 serán los utilizados por nosotros.

Powu¡,lcela Rovremuu, Venecia, L548.

Powrrrrcar,r trùovrlxun, Roma, 1611.

Pomrrrrclr,n Fùoueuuvr, 1668.

Rrru¡r,u Rovrexuu, Lugduni, 1616

NE

PD

1\,[G

MR

ORHG

PG

PR1543

Pïtl611

PR1663

RR
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2.1.

Los estudios sobre la Inquisición española han tornado, so-

bre todo en los úttimos tiempos, una importancia considerable 1.

sin embargo, Ios aspectos litúrgicos del proceso de reconcilia-

ción de los considerados herejes, objetivo primario del Tribunal

de la Inquisición, han pasado mucho más desapercibidos al que-

dar ocultos por otros elementos más curiosos, tales como las dis-

tintas torturas y penas que sufrían los encausados. Pero es esen-

cialmente el aparato de los Autos de Fe 1o que ha venido a des-

plazar el aspecto que ahora nos ocupa'
El objetivo de este artículo es presentar y estudiar el ritual

usado por la Inquisición granadina para reconciliar herejes (al

que nos referiremos como ORHG).
EI documento en cuestión, l0calizado en el Archivo de la cu-

ria Eclesiástica de Granada sin ningún tipo de signatura, es un

libro manuscrito, de 18 x 23 cm. aproximadamente, protegido

por un forro de terciopelo morado adornado con hilos y borlas

de oro. EI texto está escrito sobre las dos caras de 33 hojas de

pergamino sin paginar y que nosotros hemos numerado para fa'

cilitar su estudio. Numeración que a partir de ahora consignare-

mos entre corchetes.
En Ia página [1], que correspondería a Ia portada, nos encon.

tramos dibujado, en tintas de varios colores, e| escudo del Tri'
bunal de la Inquisición.

A partir de la página [3] comienza el texto que se encabeza

con eI siguiente título: 1¡+ Ordo Ad Reconciliandum haereticosl.

Desde la página [3] hasta la t58l el texto está escrito en le-

tras grandes (0,5 x 0,5 cm.) que recuerdan a| tipo de letra huma-

nista del siglo xv, con una media de 13 líneas por página y 20 Ie-

tras por línea. A partir de la página t59l y hasta la 165l se pasa

a una letra de tipo itálica o bastarda del siglo xvI2, también con

13 líneas por página, pero con 25 letras por línea aproximada-

drid, 1984.--1. -cir. A. M',r.¡nus Clnlo, Paleogrølía españolø, Barcelona, 1929' pági-
nas 250-251.

RITUAL PARA LA RECONCILTACION DE HEREJES

2. INTRODUCCION

Presentaoión del "Ordo ad Reconciliandum haereticos'r
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mente, y que contiene a modo de apéndice el llamado aJuramen-
to generaln, al que se rcferirá en su momento el texto del ritual.
Además encontramos ciertas adiciones posteriores, en páginas di-
versas y con distintos tipos de letra.

Alguna letra se encuentra enriquecida con discretos motivos
vegetales. Finalmente cabe destacar que en la página [58] se en-
cuentra un dibujo a tinta negra y que con líneas esquemáticas
representa una cabeza humana sobre la que d.escansa un águila.

El afirmar que este ritual fue usado por la rnquisición d.e Gra-
nada no presenta ninguna dificultad, ya que esto lo refleja el tex-
to expresamente 3.

otro problema más grave es datarlo cronológicamente, pues
no exÍste en todo el documento ninguna fecha que lo indique. si
bien el tipo de letra podría orientar hacia el siglo xvr, no llega a
ser esto, en el presente caso, una prueba definitiva. por otro lado,
se sabe que el tribunal de la rnquisición de Granada actuó des-
de 1526, fecha de su fundación, hasta 1884, fecha de su desapa-
rición a. Estas fechas son sÍn duda los términos más altá de los
cuales no se podría encontrar nuestro documento.

El estudio estructural y eucológico del ritual que realizare-
mos podrá dar también cierta orientación sobre el problema de
la fecha de composición.

2,2. Estud¡o estructural

Para estudiar la estructura hemos numerado y agrupado, se-
gún nuestro criterio, los elementos que de forma continua apa-
recen en el ordo que nos ocupa. Respetando lo más posible la
ortografía original.

uOrdo ød reconcili,ond,um haereticos¡t granad,ino
1. Procesión.
2. Ritos iniciales (versículos: Audi.utori.um nostrum...)

- Eæorzi,¿o te i,nmunde...

- Accipi.te signum erucis...

- Ingredi,mini ecclesiøm Dei,...

- Oraciones: Tu autem omni.potens Deus...
Deu,s, qui, hominem...

[59] del ORIIc.
Lø Inqui.sicì.ón espøñola, Madrld, 19?4, pp. l2B y 2gg

3. Cfr. pp. t35l y4. Cfr. H. KaMeN,
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3. Sermón.
4. Juramento general (según el texto clel apéndice).
5. Ritos preparatorios (de carácter pneumatológico):

- Himno: Veni, creator...

- KAri,e...

- Pater noster...

- Versículos: Emi'tte spt'ri.tum tuum.,

- Oraciones: Søncti Spi'ri.tus Domi'ne...
Dens, qui corda li.de\i.um...
Pra,esta qua,esurnus omni,potens Deus ut

beati. Petri,...
6. Lectura de sentencia e imposición de penitencias.
7. Interrogatorio sobre la fe (Artículos divinitatis y huma-

nitatis).
B. Abjuraciones (nDe vehementitr y aDe levil).
9. Iìito de reconciliación (comienza con Domi'nus aobi's'

cum...):
Domi.ne Deus omni,Potens...
Praestø qudesurnus omni'potens Detls, ut clari'tati's,,.
De'u,s, cui, cordø fideli'um...
Deu,s, cui. proPri,um est...
Prøesta quo,esurnus omni.potens De'tls, ut beøti' Petrt'...

10. Rito de Absolución:

- Salmo 50.

- KEri,e...

- Pater noster...

- Versículos: SøZoos lac seraos...

- Oraciones; Praestd quz'esurnus domi'ne...
DeLts, cui. propri,um est...

11. Lectura e imposición de penitencias.

12. Salida del Inquisidor y regreso de los reos a donde de-

termine la sentencia.

Rito largo y complicado, donde se repiten oraciones (Deus,

cui. corda li,deli.um..., Praesto, qul,esurnus omntpotens Deus ut
beati Petri..., DeÌts, cui. propri'um est...) y en el cual los elemen-
tos que 1o componen tienen fuentes diversas. Veamos las posi-

bles fuentes.
En 1596 el Papa Clemente VIII publica el Pontifical llomano

(en ad.elante como PR,) y que en esencia no ha sufrido cambio
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posterior en las secciones que nos interesans. En la tercera par-
te de dicho PR se muestra el denominado aOrdo ad reconcÍlian-
dum apostatam, schismaticum, vel haeretlcuml, y en esquema
es asÍ:

- El Obispo, fuera del templo, hace un interrogatorio sobre
la fe al que pretende ser reconciliado.

- Erorci,¿o te, immunde...

- Acci.pe si.gnum cruci,s...

- Ingredere i,n Ecclesi.am Dei,... (entrada en el templo).

- Oraciones: Omni.potens sempi.terne Deus...
Delts, qui. homi,nem...

- Interrogatorio sobre la fe y renuncias.

- Oración: Domine Deus omni.po,tms... (con imposición de
manos).

- Signación: Adì.mple eum lumine...

- Abjuración.
En el capítulo anterior del mismo PR aparece eI aOrdo exco-

municandi et absolvendin, en eI cual se explican las diferencias
entre los distintos tipos de excomunión y su absolución. Nos in-
teresa ahora lo que se refiere a la Excomunión Mayor, cuya ab-
solución se puede estructurar asÍ:

- Salmos 50 y 66.

- Diálogo: Kgri,e...
Pater noster...
Responsorio: Salaum lac seraum...

- OracÍones: Deu,s, cui propium est,..
Praesta, quo,esurnus, Domine...

- Absolución: Auctori.tate Dei omni,potentis...

- Reduco te in gremi,um... (entrada al templo).
El PR es heredero de otros anter.Íores. En concreto, para los

elementos reseñados depende del Pontifical de Guillermo Du-
rando, cornpuesto en el siglo xrrr 6 (que en Io sucesivo citaremos
como PD) , y al que sólo efectúa algunas correcciones de relativa
poca importancia. Los esquemas que hemos confeccionado del pR,
por consiguiente se pueden aplicar totalmente a los Capítulos IX
y VIII, respectivamente, del Libro Tercero del pD.

. Cfr. A. G. Menr¡trttltn1, Lø Iglesiø en orøción, Barcelona, 196?, p. 110,.

_ 9, M. Dyxue¡vs, Le Pontìfi.cal Romøìn. Reui.se a.u XV, síècle, Città del
Vaticano, 1_98_5,_pp, LZI y,L56; M. 4lonruu, Le pontì,|ícøl Romøìn'øu Mogen-
Age, Qittèt, del Vaticano, 1940, t. III, p. 10.
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Los cambios que PR realiza sobre PD son de diversos tipos,
quizás Io más importante sea que la oración omni,potens sern-

pi.terne Deus... del PR se encuentra integrada en la que comien'
za Ingred.ere ecclesi,am Dei'.., del PD, pero transformando di-

chas palabras iniciales por Tu autem, omni'potens Deus... Cu-

riosamente, eI ORHG muestra esta oración comenzando por Tø

øutem..., pero independiente de Ingredere...; parece que ORHG

se sitúa en la evolución entre el PD y eI PR.
'Estudiando los esquemas realizados de ORHG, PR y PD, se

puede comprobar cómo el aOrdo ad reconciliandum'..1 del PR

contiene los elementos presentes en el punto segundo y la pri'
mera oración del noveno'del ORHG. Mientras que el aOrdo ex-

comunicandi...l del PR es referencia para el punto décimo del
ORHG, a excepción de la aAbsolución ad cautelaml. Es preciso

señalar el cambio en eI orden de las oraciones Praesta qud,esu-

mus d,omi,ne... y Deu's, cui propium est... que aparece entre am-

bos esquemas.
Por lo que se reflere a la absolución de ORHG, parece estar

más próxima, a la que aparece en el Rituale Fùomanum (RR en

abreviatura), publicado por Pablo V en 1614' al referirse a la
absolución de excomulgados. También muestra cierto parentesco

con Ia absolución de excomunión mayor existente en eI Manuale
Sacramentorum (...) Garnatensis de 15420 (aI que nos referire-
mos como MG1542). Para mayor comodidad ofrecemos seguida-

mente las cuatro absoluciones a las que hemos hecho referencia:

Absolución ad cautelam de| ORHG

Dominus noster Iesus Christus qui habet plenariam
potestatem vos absolvat. Et ego auctoritate ipsius Do-

mini nostri lesuChristi, et beatorum apostolorum eius
Petri et Pauli, et apostolica auctoritate mihi concesa
in hac parte qua fungor, vos absolvo ab omni vinculo
excomunicationis quam forte incurristi, tam ab ho'
mine, quam a iure, propter haeresim sive supertitio-
nem ludaicam (seu Mahometicam, seu Lutheranorum
haeresim) quam tenuisti, et secutus fuisti, et restituo

?. Cft. A. G. MnnrnroRT, o. c., p. 111'
8. Cfr. Mexu¡r¡ Secnavmxtonulu (...) Sel¡clp Ecc¡¡srp Genr.¡¡rsusrs (...)

¡¡nio MDXLII. Utitizamos un ejemplar de este texto que se conserva en la
Biblioteca Nacional de Madrid con la signatura M-1151'
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Absoluci.ón de er-
comuni.ón rna.Aor
del PD g del PR:

Auctoritate Dei
omnipotentis et
beatorum Aposto-
lorum Petri et
Pauli, atque Eccle.
siae suae sanctae;
et ea qua fungor,
absolvo te a vin-
culo talis excom-
municationis, qua
ex tali causa liga-
tus eras. In nomi-
ne...

Absolución de er-
comuni.ón seætra
s d,cra'rnentalem
confessi,onemn del
RR:

Dominus noster
Jesus Christus te
absolvat et ego
auctorÍtate ipsius,
et santisimi Domi-
ni nostri Papae
(vel reverendisimi
Episcopi N, vel ta-
lis Superioris) mi-
hi commissa, ab-
solvo te a vincu-
lo excommunica-
tionis in quam in-
curristi (vel incu-
rrisse declaratus
es), propter tale
factum (vel talem
causam etc) et
restituo te com-
munioni et unita-
ti f idelium, et
sanctis Sacramen-
tis Ecclesiae. In
nomine,..

Absolución de Ex-
comunión rnøUor
del MG1542:

Auctoritate domi-
ni nostri Jesu
Christi et aposto-
lorum eius Petri
et PaulÍ ego te ab-
solvo a vinculo ex-
communicationis
in quam incurris-
ti propter talem
causam (diga la
causa o si son mu-
chas: Toties ego
te absolvo ab ex-
communicatione
in quam incurris-
ti: quo tiens incu-
rristi) et restituo
te sanctis sacra-
mentis ecclesiae
et unitati fide-
lium. In nomine...

ANTONIO C. MOLINERO (B)

vos unitatÍ ecclesiae, et perceptioni sacramentorum, et
participationi sive conversationi fidelium. In nomine...

Es preciso hacer notar que eI RR, al no contar con la ora_
ción Prøestø quaesumus dom.ine..., sítúa la oración De,tr,s, cui,
proprium esú... inmediatamente antes de la absolución, tal como
aparece en el ORHG. Por otro lado, el MGl542 sÍ hace referencia
a ambas oraciones y las sitúa en orden idéntico al pR, es decir,
de forma inversa a como las encontramos en el OIIHG.



(9) RITUAL PARA LA RECONCILIACION DE HEREJES 329

Otra posible fuente para eI punto décimo det ORHG es Ia obra

de Nicol¿ís Eymeric denominada Di.rectori,um Inqui.ssi'torum de

1587, la cual tiene en común con el OR,HG el responsorio que 1o

hacedeformaidéntica,mientrasque,porelcontrario'elresto
de documentos (PD, PR,, RR, y MG1542) 1o hacen mucho más lar-

go.Peroacabadoelresponsorio,elDi'rectoriumlnqui'ssi'torumsi-
gue de forma original asíe:

t<Oremus
Praetende Domine famulis tuis dexteram coelestis auxi-

lii,uttetotocordeperquirant,etquaedignepostulant'
assequantur.
Praesta, quaessumus domine, his famulis tuÍs dignum
penítantiae fructum, ut Ecclesiae tuae sanctae, a cuius

obedientiadeviaverantdelinquendo,d'onotuaegratiae
reformetur. Per Christum Dominum nostrum'
Et addat Inquisitor:
Et nos auctoritate Apostolica, qua fungimus in hac par-

te,absolvimusvos,etvestrumquemlibetasententia
excommunicationismaioris,quafueratispernoslegi-
time innodati, pro eo qua contumaciter recusaveratis

adnostrirequisitionempraestarecanonicumiuramen.
tum,deSanctaEcclesiadefundacontrahaereticam
pravitatem:etrestituimusvosetquenlibetvestrum
sacramentis Ecclesiae. In nomine...ll

Para el estudio estructural que estamos realizando son títi-

les también las Instrucciones del Tribunal de la Inquisición y los

relatos de Autos de Fe. Los manuales sobre ta Inquisición han

narrado ampliamente cómo eran los Autos de Fe 10. Nosotros,

acudiendo fundamentalmente a las fuentes, trataremos de reali-

zoÍ rLn esquema de los mismos.
Antes de comenzar, dos puntualizaciones. La primera es ad-

vertir que estas celebraciones fueron aumentando su compleiidad

a lo largo de los años y mostraban diferencias según eI lugar

donde se celebraban 11. La seggnda hace referencia a |a impreci-

1595, pp.
Madrid,

39?ss.
1983, t. rr,9. N. Evwrnnrc, Directorì'um Inquissi'torum, \Ienecia,

rô. btrl g. Lni, Historìø de ta Inquisici'Ón españ'olø,
nn. ?33-?55: H, Kln¿e¡¡, o' c., pp. 202-210.

11. Cfr. ff. LEA, o. c, þþ. 733-737'
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sión de los relatos que se conservan sobre los Autos de Fe cele-
brados por la rnquisición española, dicha imprecÍsión se deriva
del objetivo que se buscaba; no interesaba fijar o señalar las ora-
ciones que se estaba obligado a recitar en estos actos, el conteni-
do eucológico y ceremonial estaba fijado por los llamados ama-
nualesl y (ceremonialesr 12, sino que se buscaba resaltar tir amag-
no)) y areligiosol del espectáculo.

comencemos por la rnstrucción primera de la rnquisición de
España, dispuesta por orden del primer rnquisidor General Fray
Tomás de Torquemada en sevilla, a 29 de noviembre de 148413.
Este texto señala en líneas generales lo que se debe realizar, sin
quedar suficientemente claro, para nosotros, el orden en que
ciertos elementos se debían suced.er. En esencia es como sigue:

1.o Al establecer el tribunal de la Inquisición en un nuevo
lugar, se tendrá un dÍa de fiesta en el que se rearizarán
los siguientes actos:

- Sermón.

- Juramento, de todas las autoridades, en orden a ase-
gurar su fidelidad y ayuda para con la Inquisición.

- Monitorio contra los herejes.

- Proclamación de un tiempo de gracia, durante el cual
puedan ser perdonados todos los que reconozcan li_
bremente sus errores.

2.o Llegado el día de la reconciliación de los herejes:

- Abjuración.

- Absolución.

- Reconciliación con la rgresia (en todo ro anteriormen-
te indicado se omiten, en este documento, los textos
que se deberÍan recitar para cada caso).

En el siglo xv y principios del xvr sabemos que los Autos de
Fe se celebraban más o menos así 1a:

L2. Cfr. Auro Gm.rn_ner- pn r,e Fm (...) Cónoona (...) B ¡s n¡¡yo ¡n 16bb.Texto existente en la piblioteca ceneral 
-de 

ta ùnivòiií¿ão-ã, ïranada conla signatura A-31-130(26),.s.p. Auro CnNsilr-pu LA Fb (...) Cónoose (...) 29 onruNro DE 166b. Texto existente en ra Bibrioteca cendiáÍ ãð-'lu 
"ir"iversidad

de .Granada _coq Ia_ signatura e-Sr-tgOtzO [iópetidol),-;.õ: -- '-
ró. urr. J. -å,. LLoRErvlE, Anales de Ia Inquisiôi,ón- de España, Madrid,1812, pp. 368-3?5.
14. Cfr, H. KAMun, o, c., pp. 208s.
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- Procesión de los reos hacia el templo donde tendría lugar

el acto.

- Signación a Ia puerta del templo de ios reos por parte de

capellanesquesimultáneamentedecían:rrRecibelaseñal
de la cruz, Ia cual negaste e mal engañado perdiste'tt

- Misa con Sermón.

- Lectura de las causas.

- ImPosición de las Penitencias'

Del siglo xvrr son numerosos los relatos de Autos de Fe que

encontramos,siendolosmássignificativosparanuestroestudio
el relato del Auto de Fe celebrado en Madrid en 1632, por ser con'

siderado por algunos autores como pieza que se utilizó de base

para otros Autos posteriores en toda España'u, V êl relato del

ãelebrado en Granada en !672, por razones obviaS'6. Pero nos

serviremos también de otros relatos ". Supliendo las deficiencias

e imprecisiones de unos documentos con otros, podemos llegar

a ta iiguiente estructura de un Auto de Fe en eI siglo xvrr:

1.o Antes del día señalado para el Auto de Fe y con variacio'

nes de tiemPo según las ocasiones:

-AnunciopúblicodelAutoeinvitaciónalmismoato-das las autoridades Y aI Pueblo'

- Construcción del cadalso'

- Procesión de la Cruz Verde'

2.o EI día del Auto de Fe:

-ProcesióndelosreosallugardelAuto(solíaSerunaplaza Pública).

-ProcesióndeltribunaldelalnquisiciónySuSacompa-ñantes(enalgrrnoscasosetlnquisidorquepresidÍaeI
acto estaba desde el principio revestido de pontifical
yenotroscasostomarÍadichosornamentossólocuan-

15. Cfr. Auro nu Fh (...) MeonrP 1632. Texto en el Archivo llistórico Na'
If. Lp¡, o. c., P. 738.cional, sección Inquisición, lib'

16. Cfr. Auro Gsr'rsnRl- os LA
23, pp. L32-t44v;
Fn (...) Gn¿r.rnPa r-uwns 30 pr wr¡Yo (...) L6'.12.

Texto en ta Biblioteca Nacional Ms. 94175. FotocoPia en la Biþlioteca de la
Diputación

17. Cfr
Provincial de Málaga: 946:2(MA)AUT

. Auro G¿r.rsnel, pn r¿ FE (...) Cónpose (...) 3 ps MAYo DE 1665' o. c.;

Auro GsNEnnr- Ps LA lbn ( ) Cónnone ( ) '29 pn .runro or 1665, o. c.,' .Auro
anónima en

Gu¡venel- os Fu (...) MePnrP (...) 30 Pu JUNro DE 1680. Edición
IVladrid, 1820; texto existente
Granada: 8-12-218.

en Ia Biþlioteca ceneÌal de la Universidad de
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do fuera necesario. La cruz se llevaba cubierta con un
velo negro).

- Misa que se interrumía en el Introito (en algunos ca-
sos no se menciona esta celebración).

- Sermón.

- Juramento de las autoridades y el pueblo (el sermóny el juramento podían alterar su orden por diversos
motivos).

- Lectura de las sentencias.

- Salida de los relajados hacia el lugar de su ejecución.

- Abjuración.

- confesión de ros artículos de ra fe sobre ra divinidad
y humanidad de Cristo 1s.

- Himno: Veni Creator.

- Salmo: Miserere (mientras que los capellanes golpean
en las espaldas a ros reos con unas varilas oe tormalim-
bólica).

- Et Inquisidor que presidía, con sobrepelliz y estola,
da la absolución y reconcilia a ros reos con ra rgresia.

- Se quita et velo negro a la cruz y se canta el Te Deum.

- Continúa la celebración de la Misa.

- Vuelta de los reos a la cárce1 y del tribunal a su do-
micilio.

Comparando estos esquemas con el esquema del ORHG, no
parece demasiado arriesgado situar el ritual granadino, dentro
de la evolución de los Autos de Fe, entre el siglo xvr y el xvrr,
aproximadamente. El hecho de que el oRHG contemple el acto'en un templo, parece ser una indicación digna de tener en cuen-
ta para datar el documento que nos ocupa como anterior a los
grandes espectáculos del siglo xvrr en las plazas públicas.

. 18' Parece desprenderse de ra documentación estudiada, aunque no que-da claro en todos ros casos, que er oroen ae las ñ¡niã"i"häJ'àTa como si_gue: prÌmero los que debÍan hacerto nde teviu, a"ÀpTãîrãî'ìiaJienementirv por último ros de nen formau (segrtn los dívers-ôï-e"ááã""ää a¡¡ùràéiãnque estudiaremos más aderante); perõ antes ae rraóei tä-ãlijúräõion aen for_mau, estaban oblisados. los reos a responder 
-at rnqu¡sidoiïñä-"räriu oJ ñi"_guntas sobre la fe. Lo interesante es är¡e "i on¡rc-iîtriã-p"ñ;; estas pre-guntas sobre ra .fe, de!pyg_! la, abjuraôión que iiãml ;;cie-rãth;m;ntìü tp'erãque no lo es, tar como demostrarêmos, sinõ que se trata ae rä an¡urà'óionaen formar) y,ûnalmente la abjuración i,aeleviïü D; à.Ëñnäa el oRHGconoce un orden nrooio de ras- abj-uraciones, pero manteniendo ra vincura-ción entre el intei'rogatoiió so¡iã'h äîï ä¡l"ràîIåü-ìiäî'îär*uo.
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De la estructuración del punto quintÖ del ORHG no hemos
podido encontrar referencia alguna, a excepción del testimonio
que nos dan los Autos de Fe del Himno Veni Creator. No obs'

tante, podemos ahora advertir, 1o que más adelante demostrare'
mos en el estudio eucológico, Qüê las oraciones que componen

esta sección están tomadas de distintas partes del Misal, pero a

diferencia de tas que dependen del PR que muestran con éste

numerosas variaciones, las Oraciones de eSta qUinta Sección son

idénticas a las que aparecen en eI Misal, al menos desde los si-

glos xrv-xv. Este hecho también puede indicarnos que el ORHG

se encuentra después de la fijación de las oraciones del Misal
que nos ocupan, siglo xv, y antes de la fijación del texto del PFÙ,

año 1596. En conclusión, el siglo xvr vuelve a aparecer como po-

sible fecha de confección de nuestro Ordo.
Otro aspecto que debemos estudiar es lo que podríamos de-

nominar arúbricat del ORHG, pero por todo lo anteriormente
indicado, es decir, dada la diferencia tanto con los libros litúr-
gicos como con los relatos de los Autos de Fe, dichas arúbricasl
siguen carninos muy libres, por lo que sólo serán de utilidad las

referencias puntuales que realizaremos más adelante en el estu'

dio de1 texto concreto.
Por otro lado, los textos de las abjuraciones podrán encontrar

su paralelismo con los que aparecen en los Autos de Fe'n y en

textos más o menos oficiales del tribunal de Ia Inquisición'o.
Todos estos documentos son posteriores a los primeros años del

sigl xvrr, y dado que en este extremo el ORHG también muestra
divergencias (que sin ser sustanciales, sí son numerosas), es ló-
gico suponer que éste sea anterior; máxime cuando los demás

textos a los que acabamos de hacer referencia tienden, si no a la
unificación total, sí a una proximidad que hace depender unos

de otros.
Sobre las abjuraciones es necesario hacer alguna precisión'

En la Inquisición española llegaron a existir tres tipos de aloju-

raciones: nde levi¡, ttde vehementin y rtde los reconciliadosD o

tren forman. La primera estaba dedicada a quienes no se les ha-

19. Cfr. notas 15 Y 17.
20. Cfr. N. Ermnñrc, o. c., pp' 486-495; P. GlncÍ¡, Orden de pro,ce-ssør,

Madrid, 1628, pp. 38-40 i 7S-Ia; G. Is¡pno AncÜur-r-o, Instruc.cìones del Sønto
OÍì.cio d,e Iø'äquísición, sumariørnente, antigus' g nueoq. (abecedørì'o), 1¡y¡a-

drid, 1630, f. 14s.
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bía podido demostrar'ningrin delito, pero que eran levemente
sospechosos de herejla; la segunda, para aquellos que eran ve-
hementemente sospechosos de herejía; finalmente, la tercera se
aplicaba a quienes, convictos y confesos, pretendían retornar a
la lglesia '¿l. El ORHG sóto conoce dos tipos, al primero lo llama
nde vehementin y al segundo nde levil; pero mientras que el ade
levirr responde en esencia a los altí llamados en otros documen-
tos, el nde vehementil corresponde más bien a Ia abjuración nde
reconciliados)) o uen format.

Con el fin de evitar un estudio comparativo demasiado farra-
goso, hemos preferido transcribir un ejemplo de cada tipo de ab-
juración y para ello se ha tomado como documento base el rela-
to del Auto de Fe celebrado en Madrid en 1682 2. Esta elección
se ha hecho por encontrarse en el mismo documento un ejempto
de cada abjuración y porque las diferencias de estas abjuracio-
nes con las que aparecen en los restantes textos estudiados zB

son de poca importancia (en muchos casos se podría incluso lle-
gar a pensar en simples errores u omisiones de copistas).

Para facilitar el estudio comparativo con el ORHG, en la trans-
cripción que vamos a realizat de las abjuraciones que aparecen
en el citado Auto de Fe de 1632 subrayaremos aquellas frases real-
mente importantes para hacerse una idea de la relación entre
ambos textos. De igual manera, cuando lleguemos a, la,s a,bjnra-
ciones, en la transcripción del ORHG, marcaremos en notas las
similitudes y diferencias más importantes de éste con el resto de
la documentación, especialmente con el relato del Auto de Fe
antes señalado.

Abjuración <<de leuit

aYo N. vecino de N. que aquí estoy presente ante V.S.
como Inquisidores que son contra la heretica prave-
dad por autoridad apostolica y ordinaria, puesta ante
mi esta señal de la f y los sacrosantos quatro Evange-
lios, que con mis manos corporalmente toco. Iùecono-

2L.. Cfr^.-H. Lpn, o. c., t. II, pp. 635-688; Auro GnvsnAL DE r.A, Fs (...) Me_onr¡,(...) 30 ¡r ¡uNro np 1680, o.c., pp. 195-1g?.
22. Cfr. Auro os Fb '(...) Meonro L682, o. c., pp. t4L-144v.
23. Cfr. N. Evrrenrq 

-o-. 
c.; G. Isronó Ancúulio, o. c.; p. GancÍe, o. c.;

AUTO GENEBAL DE FE (...) 30 DE JUNIo u¡;1680, o, c.
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ciendo la verdadera y catolica y apostolica fe; abjuro
y detexto y anatemattiço toda especie de heregia y
apostasia que se levante contra Ia santa fe catolica y
ley Evangelica de nuestro señor y redemptor y salva'
dor lesuChristo, y contra la Santa Sede apostolica y
Iglesia Romana, especialmente de aquellas de que i,o en

este Santo Ofi,zi.o e sido acusado E estog leaemente sos'
pechoso. Y juro y prometo de tener y guardar siempre
aquella santa fe que tiene, y guarda y enseña la santa
madre lglesia: y que sere siempre obedíente a nuestro
señor eI Papa y a sus succesores que canonicamente
succedieren en la santa silla apostolica, y a sus deter-
minaciones. Y confieso que todos aquellos que contra
esta santa fe catolica vinieren son dignos de condena'
ción. Y prometo de nunca me juntar con ellos; y que

en quanto en mi fuere los perseguire; y las heregias
que dellos supiere las revelare y notificare a qualquier
Inquissidor de la heretica pravedad, y Prelado de la
santa madre lglesia donde quiera que estubiere y me
hallare. Y juro y prometo, que reçivire humildemente
y con paciencia la penitencia que me a sido o fuere im-
puesta, con todas mis fuerças y poder, y la cumplire
en todo y por todo sin yr ni venir contra ello, r:i cosa
alguna ni parte dello.l

Abjuraci.ón ude oehementi,tt

[Se aplica para este caso un texto idéntico aI anterior, con
dos salvedades. La primera consiste en la sustitución de la frase
que dice aio en este Santo... levemente sospechosol, por otra
como siguel:

ui,o en este santo ofiei.o e sid,o acusad,o, estoy behemen'
tte sospechosott

ll,a segunda es la adición, al final de la abjuración, del texto
siguientel:

aY quiero y consiento y me plaze, que si en algun tiem-
po (lo que Dios no quiera) fuere o biniere contra las
cosas susodichas, o contra qualquier parte dellas, que

en tal caso sea, havido y tenido por relapso, y me so-
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meto a la correpcion y severídad de los sacros Cano-
nes, para que en mi como persona que øbjuro de be-
hementi, sean executadas las censuras y penas en ellos
contenidas. Y consiento que aquellas me sean dadas y
Ias aya de sufrir, quando quier que algo se me prova-
re aver quebrantado de lo susodicho por mi abjurado.
Y ruego aI presente secretario me lo de por testimo-
nio, y a los presentes que dello sean testígos.t

Abjurøción <tde reconci.li.ødosn
(llamada en otros lugares: aen forman)

aYo N. vezino de N. que aqui estoy presente, ante V.S.
como Inquisidores de la Heretica prabedad por autho-
ridad, apostolica y ordinaria, puesta ante mi Ia señal
de la ctuz y los sacrosantos quatro evangelios recono-
ziendo la verdadera, Catholica y Apostolica fee, abju-
ro, dettesto y anatematiço toda especie de heregia y
apostasia que se levante contra la Santa fee Catholica
y Ley ebangelica De nuestro Redemptor y Salbador Je-
suchristo, y contra la Sede apostolica y Yglesia Roma-
na, especialmente aquella, en que i.o como malo he cøi.-
do y ttengo confesado ante USS que øqui publi,cømente
se rne ha LeEdo y de que he si.do acusado y abjuro y
prometo de ttener y guardar aquella Santa fee que tie-
ne y guarda y enseña la Santa Madre lglesia Romana
y que sere siempre obediente a nuestro señor el Papa
y a sus subzesores que cânonicamente subzedieren en
Ia santa silla Apostolica, y a sus detterminaciones y
confieso que a ttodos los que contra esta santa fee ca-
tholica binieren son dignos de condenazion y prometo
de nunca me juntar con ellos, y que quanto en mi fue-
re los perseguire, y las heregias que de ellos supiere
las revelare y notificàre a qualquier Ynquisidor de la
heretica pravedad y Prelado de la Santa Madre Yglesia
donde quiera que me halle y juro y prometo que rezi.
vire umildemente qualesquier Penitencias que me son
o fuesen impuestas con todas mis fuerzas y poder, y
las cumplire en ttodo, y por ttodo, sin ir ni benir, con-
tra nada dello, y quiero, y consiento, y me plaze que
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si yo en algun tiempo (1o que Dios no quiera) fuere o

vinìere contra 1o susodicho, o contra qualquier cosa'

o parte dello, que en tal caso, sea havido y teni'do, por

i.mpenttente g relapso, y me someto a Ia correccion y

severidad de los sacros Canones para que en mi corno

persond. culpad'a d'et d'i'cho deli'to de eregtø sean execu-

tadas las zensuras y penas en ellos conthenidas, y des-

de ahora para entonzes y desde entonzes para ahora

consiento que aquellas me sean dadas y executadas en

mi y las haia de sufrir quando quiera que algo se me

proloare haber quebrantado, de 1o por mi abiurado; y

in"go al presente Secretario me Io de por testimonio
y a los presentes que dello sean testigos'tt

Comopuedeobservarse,enconclusión,Iostrestiposdealo-
juración son muy semejantes. La única diferencia estriba en la

àspecificidad. de cada una de ellas: aestoy levemente sospecho'

sol, nestoy behemente sospechosol o tthe caido y tengo confesa-

dol; así como la vinculación, para las dos últimas, de la pena de

ser ntenido por relapson, en el caso de recaer en algún tipo de

herejía.
Por último, el llamado ajuramento generall tiene sus parale-

los en los relatos de los Autos de Fe de 1632 y 1680 (ya suficien'

temente conocidos) y en la obra de Pabto Gatcía orden de pro'

cessa,r'n.
sobre los juramentos que aparecen en los dos relatos de Autos

de Fe reseñados, debemos decir que, salvo alguna variación or-

tográfica y otras que suponen una alteración en el orden de las

palabras pero sin ninguna importancia, son textos prácticamente

idénti"os. Su semejanza con el juramento de SRHG tarnbién es

muy sustancial. No señalamos las variantes por carecer de trans-

cendencia para nuestro estudio, son simples adaptaciones, omi'

siones o añadidos que no alteran en absoluto el conjunto'
por lo que se refiere al ajuramentol que aparece en Pablo

García sl es bastante distinto de los anteriores, si no en el fondo,

al menos en la forma. Este ajuramentol contiene esencialmente

las mismas intenciones que eI de oIlHG, pero está construido en

forma de artículos separados entre sí por ]a expresión aOtro Si...n

M. Cfr. P. Glncfa, o. c., PP. 73-14'
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y enriquecidos con ejemplos y precisiones de cierto sabor jurÍdi-
bo. Por lo originar. de este ajuramento' ro reproducimos segui-
damente:

aNos fulano Corregidor de la ciudad de ... y fulano su
Lugar teniente, y fulano, y fulano Regidores, y fulano,y fulano Alguaziles, por amonestación y mandato de
los señores Inquisidores, que residen en esta dicha ciu_
dad, como verdaderos Christianos, y obedientes a los
mandamientos de la Santa madre lglesia, prometemos
y juramos por estos santos Evangelios y santa Vera_
cruz, gue tenemos ante nuestros ojos, y tocamos con
nuestras manos, que tendremos la santa Fe Catolica,
que la santa madre lglesia de Roma tiene y predica, y
que la haremos tener y guardar a todas otras quales_
quier personas sujetos a nuestra jurisdiccion, y la de-
fenderemos con todas nuestras fuerças, contra todas
las personas que la quisieren impugnar, y contradezit,
en tal manera que perseguiremos a todos los hereges,
y sus creyentes, y favorecedores, receptadores y defen_
sores, y los prenderemos y mandaremos prender, y los
acusaremos y denunciaremos ante la santa madre lgle_
sia, y ante los dichos señores Inquisidores como sus
ministros, si supieremos dellos en qualquicr manera.
Mayormente lo juramos y prornetemos, quando cerca
deste caso fueremos requeridos.
Otro si, juramos y prometemos, que no cometeremos,
ni encargaremos nuestras tenencias, ni alguazilazgos,
ni otros oficios públicos de qualquier calidad que sean,
a ningunas de las dichas personas, ni a otras ningunas
a quien fuere vedado o impuesto por penitencia por
vuestras mercedes, o por otros qualesquier Inquisido-
res, que en este santo Oficio, o en otro ayan residido,
ni a ningunas personas que el derecho por razon del
dicho delito lo prohibe, e si los tuvieren no los dexa_
remos usar dellos, antes los puniremos, y castigare-
mos conforme a las leyes destos Reynos.
Otro si, juramos y prometemos, que ninguno de los su_
sodichos recebiremos ni tendremos en nuestra familia,
compañia, ni servicio, ni en nuestro consejo: y si por
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ventura 1o contrario hizieremos no sabiendolo, cada y

quando que a nuestra noticia viniere las tales personas

ser de la condicion susodicha, luego los alançaremos'

Otrosi, juramos y prometemos, que guardaremos to-

das las preheminencias, privilegios, y exempciones, e

immunidades, dad,as y concedidas a vos los dichos se-

ñores Inquisidores, y a todos los otros oficiales minis-

tros y familiares del dicho santo Oficio, y los haremos

guardar a otras Personas.
Otrosi, juramos y prometemos, que cada y quando que

por vos los dichos señores Inquisidores, o qualquier

de vos nos fuere mandado executar qualquier senten'

cia, o sentencias contra alguna, o algunas personas dq

los susodichos, sin ninguna dilacion 1o haremos y cum-

pliremos segun y de ta manera que los sagrados Cano-

nes y leyes, que en tal caso hablan, 1o disponen: y que

assi en 1o susodicho, como en todas las otras cosas

que al Santo Oficio de la Inquisicion pertenecieren, se¡

remos obedientes a Dios, y a la lglesia R'omana, y a

vos los dichos señores Inquisidores, y a vuestros su-

cessores, segun nuestra posibilidad, assi Dios nos ayu'

de, y estos santos quatro Evangelios que con nuestras
propias manos tocamos: y si 1o contrario hizieremos,
Dios nos 1o demande, como a malos Christianos, que

a sabiendas se Periuran. Amen.l

Tal como puede observarse, el texto de Pablo García parece

un texto más desarrollado que el de oRHG, como será fácil de

comprobar cuando Io transcribamos más adelante, por 1o que no

sería demasiado aventurado suponer el Ordo granadino anterior
a aquéI.
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2.3. Garacterísticas de la prêsente edición

La edlclón del texto del ORHG que seguidamente presenta-
mos se acompaña de una serie de notas crÍticas.

Dichas notas hacen referencia a las distintas varÍantes del
OR'HG al compararlo con los relatos de los Autos de Fe, con los
libros oficiales u oficiosos de la rnquisición española y con los
libros litúrgicos. También pretenden hacer más claro el desarro-
llo del ritual de reconciliación o alguna pecuriaridad del mismo.

Para marcar las variantes hemos utilizado diversos signos.
cuando se trata de sustituir unas palabra del ORHG por otras
de diversas fuentes, se transcriben las palabras del ORHG (to-
talmente o si fuera un texto muy largo sólo las primeras y las
tiltimas, sustituyendo el resto por puntos suspensivos), sigue un
corchete que cierra, se añade el texto variante y se concluye con
la abreviatura de la documentación. si se trata de un texto omi-
tido, se escribe el texto del ORHG, se cierra con un corchete, si-
gue la abreviatura om. y se termina con la abreviatura de la do-
cumentación pertinente. cuando pretendemos hacer notar que la
nueva fuente añade algo al ORHG, escribimos el texto añadido
entre los signos < > y lo situamos delante o detrás, según los
casos, de la palabra del ORHG â que haga referencia; evid.entemen-
te se concluye con la tazón documental.

si una variante es idéntica en ciiversas fuentes, se realiza una
sola vez su señalización y se ponen, una a continuación de otra,
todas las siglas de los documentos que sea preciso tener en cuen-
ta. si por el contrario estas variantes no son iguales, en la mis-
ma nota se marcarán independientemente cada una de ellas. para
advertir alguna cosa sobre determinadas palabras del ORHG,
como el ser un añadido posterior o una corrección de interés, se
escriben dichas palabras, se cierra con corchete y se añade la
advertencia.

En el texto, además de las notas ya comentadas, se señala la
paginación del documento original creada por nosotros. para este
fÍn se sitúa al final de la palabra con la que comienza cada pági-
na una barra y en superíndice eI número de la misma.

se omiten en las notas, por su escaso interés, las diferencias
ortográficas de poca importancia, las variantes de género y nú-
mero (referidas fundamentalmente a los penitentes) y también
las variaciones en la terminación de oraciones, como por ejem-
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plo: Per Ctrristum dominum..., etc. En la transcripción del texto
que realizamos, todas las abreviaturas del original se han des-

hecho, salvo en determinados casos que se mantienen por causas

diversas. Como ya se ha indicado, se respeta siempre 1o más po-

sible la ortografía original.
Señalamos a continuación, de forma resumida, con qué fuen-

te ha sido comparada cada elemento del ORHG, con el fin de fa-

cilitar la labor del lector:

F'UE.NTES PARTES DEL OIIHG

PD, PR1543, PI11611, PR1663. Oraciones: Eæorei.zo te t'n-

rnunde...,
Acci,pi,te si,gnum cruci,s...,
Ingredtmi,ni. ecclesi'a'm Dei'...,
Tu autem omni'Potens De'u,s...,

De'tts, qui. homi,nem...,
Domi.ne Deus Omni'Potens...,
Praesta qud,esurnus Domi,ne...,
Deus cui. propri.um est...

R,R, MG, PD, NE,
PR,1611, PR1663.

PR1543,

MR

NE, GrA, PG, 4F1632, AF16B0

La absolución y las oraciones
y versículos que preceden.

Oraciones: So,ncti. Spt'ri'tus Do'
mine...,

De'u,s, qui, cordø ltdeli.um...,
Praesta qua,esurnus omni'Po-

tens Deus ut beati' Petri'...,
Praestø quaesunrus omni'Po'

tens Deus, ut clari,tati.s...

Alojuraciones y Juramento Ge'
neral.

Profesión de feAF1632.

Pasamos a la transcrÍpción del texto
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3. TEXTO

+ t3l ORDO Ad Rcconcliandum haereticos

Primo ipsi Reconciliandi induti vestibus poenitentÍalibus, quae
vulgo dicitur sacus benedictus, ve1 san benitos, cum cereis in ma-
nibus non dum accensis veniunt ex una ecclesia ordinata proces-
sione ad aliam [4] ubi est Inquissitor expectando eos cruce prae-
via velo nigro cooperta, sive velata, tunc exit Inquissitor ad
ianuam ecclesiae praevia altare cruce, et ípsi reconciliandi flec-
tunt genua et submissa voce Inquissitor dicat 1.

fr Adiutorium nostrum in nomine Domini.
V Qui fecit coelum et terram l5l.y Sit nomen Domini benedictum.
V Ex hoc nunc et usque in saeculum 2.

Exorzizo te inmunde spiritus, per Deum Patrem omnipoten-
tem, et per Iesum Christum filium eius, et 3 Spiritum sanctum,
ut recedas ab his famulis et famulabus Dei: quos Deus et Do-
minus noster Iesus Christus4 16l a d.eceptionibus liberares, et
ad6 Sanctam matrem ecclesiamT catholicam, atque; appostoli.

1. 4F1632 describe esta procesión inicial con todo lujo de detalles: co-
menzaban los soldados de La zarza, segufa la cruz parroquial cubierta con
un velo negro, después los clérigos, familiares de la Inquisición y penÍten-
tes con los trajes e insignias de penitencia según cada delito. El ORHG no
señala en ningrin lugar de todo el rito cuando se quitaba el velo negro ala cruz parroquial, sin embargo 4F1632 coloca esta acción al final de la
ceremonia mientras se cantaba el penúltimo himno. Por otro lado, mien-
tras que el ORHG supone que el Inquisidor espera y recibe a los peniten-
tes a _las_ puertas de un templo, el 4F1632 cuenta que después de lá proce-
sión- de los p,enitentes vino- la procesión del acomþarlamiento de la lnqui-
sición_ a .Ia plaza pública donde se celebraría el Àuto de Fe; dicha proce-
sió_n _la, integraba ryuclp gente entre autoridades, representantes, etõ., ce-
rrándola el Inquisidor General con capa de Pontifical.

2. _Ninguno de los documentos estudiados como puntos de referencÍa
para el ORHG utiliza, para comenzar los ritos para la-reconciliación de he-
rejes, estos versículos.

3. et qper¡: algunos códices de PD, PR154B, pR16l1, pR166B.
4. Iesus Christusl om.: PD, PR1543, PR1611, pR166B.

-* 
5.-¡r. de_ceplio4lbus liberarel ab erroribus et deceptionibus tuis liberare:

PD, PR1543, PR,1611.
a,deceptionibus liberarel ab erroribus et perceptionÍbus tuis liberare:

PR1663.
6. adl añadido en linea superior.
7. Sanctam matfem ecclesiaml ecclesiam sanctam matrem: en la m+yoría de los códices de PD, PR,1543.
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cam revocare dignetur 8. Ipse tibi hoc e imperat 10 maledicte 1'

damnate qui pro salute hominum passus mortuus et sepultus
est t2: et 13 omnes vires tuas superavit, atque ln; resurgens coc
los ascendit, unde ts venturus est 16 iudicare vivos et mortuos
et saeculum [7] per ignem. Qui cum Patre, et Spiritu sancto
vivit et regnat per omnia saecula saeculorum.

$ Amen 1t.

Tunc Inquissitor signet eos in frontibus dicens.
Accipite 18 signum Crucis + atque 1e; christianorum'0 quod prius
acceptum non custodistis'1 sed male decepti " abnegastis'3.

Posquam omnes fuerint signati [B] Inquissitor possitus ad por-
tam ecclesiae introducat illos in ecclesiam dicendo'n.

Ingredimini 25 ecclesiam Dei, a qua tantum'6 aberrastis 2?, ac

evasisse vos laqueos mortis agnoscite'o horrescite " omnem
pravitatem, sive superstitionem haereticam, et 30 ludaicam, Ma-
hometicam, et Lutheranam'1 colite s Deum 33 omnipotentem [9],

B. digneturl dignatur: PD, PR1543, PR,1611, PR,1663
L tibi hocl te: PD.

tibi hocl tibi: PR1543, PR1611, PR1663.
10. imperatl imperet: PR1543, PR1611, PR1663.
11. maledicte <ac>: PR1543, PR1611, PR1663.

estl te: PD.
etl te atque: PR1543, PI11611, PR1663.
atquel ac: PR1543, PR1611, PR1663.
undel inde: algunos códices de PD, PR1543, PR1611, PR1663.
estl om.: PR1543, PR1611, PR"1663.

Qui cum Patre... $1. Amenl Resp. Amen: PD.
Qui cum Patre... $2. Amenl om.: PR1543, PR1611, PR,1663.
Accipitel Accipe: PD, PR1543, PR1611, PR1663.
<Christi> atque: PD, PR1543, PR,1611, PR1663.
christianoruml Christianitatis: PD, PI11543, PR1611, PR1663.
custodistisl custodisti: algunos cödices de PD.
custodistisl custodivisti: algunos códices de PD, PR'1543, PR1611,

L2.
13.
14.
15.
16.
17,

18.
19.
20.
21.

PR1663.
22. deceptil deceptus: PD, PR1543, PR1611, PR1663.
23. Una versión de este gesto se puede encontrar en H. Kennnrt, Lq, In-

qui.sición espøñola, Madrid, 1974, p. 204.
24. Tanto la rúbrica de la signación como la de entrada al templo tíe-

nen sus similares en el PD y en todos los PR estudiados. Se puede desta-
car que mientras los PR hablan de que el Pontífice toma de la mano a los
penitentes, el PD y el ORHG omiten por completo gsle a¡nqglo'- 25. Ingrediminil Ingredere in: PD, PR1543, PR1611, PR'1663.

26. tantuml incaute: PD, PR1543, PR1611, PR1663.
27. aberrastisl oberrastis: algunos códices de PD, PR1543, PR1611.
28. agnosticel agnostice:.PD, PR,1543, PR1611, PR1663.
29. horrescistel horresce idola, respue: PD, PR1543, PR1611, PR1663.
30. etl vel gentilem, aut: PD, PR,1543, PR1611, PR1663.
31. 'Mahometicam et Lutheranaml om.: PD, PR1543, PIì1611, PR'1663.
32. colitel Cole: PD, PR1543, PR1611, PR1663.
33. Deum <Patrem>: PR1611, PR,1663'
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et lesum Christum filium eius, et Spiritum sanctum, unum ve-
rum et vivum s Deum sanctam et individuam Trinitatem. Qui
vivit et regnat per omnia saecula saeculorum. Amen s.

Introducti in ecclesiam accedant ipsi reconciliandi in loco ubi re
conciliandi sunt, et dicat Inquissitor super illos stando ex alio
loco [10] ubi sedet cum ministris officij, et ipsi reconciliandi
flexis genibus. Oratio.

Tu autem omnipotens s Deus, has oves tuas de fauce s? lupi
substractas, ss gregi tuo aggrega, afluenti se benignitate et tua
virtute confirma, a0 ne de familiae tuae damno inimicus exultet:
sed de conversione, et liberatione a1 ecclesia tua, ut pia mater
de [11] filio repertoa, plenitera' gratuletur. per Christum Do-
minum nostrum. Amen.

Alia Oratio.
Deus, qui hominem ad imaginem tuam conditum, misericordi-
ter reparas; quem mirabiliter creasti, mirabilius redemisti aa,

respice propitius super hos famulos tuos, et famulas: ut quid-
quid ab eis ignorantia [12], coecitatens, et diaboliaô fraud.e,
subrreptum est: indulgentia tuae pietatis agnoscat a?, et absol-

34. unum, verum et vivuml vivum et verum: pD.
_ unum, verum et vivuml unum, vivum et verum: pR,1548, pR16l1,
PRt663.

35. Qui vivit... saeculum. Amenl om.: pD, pR154B, pR1611, pR166B. El pD
!ra_e e4 punto y seguido la oración Tu øutem ornnipotens Deus... El pR, en
todas las versiones estudiadas, después de una rúbrica que señala el mo-
mento de entrar en el templo y la disposición en éste de todos los asisten-
tes, continrla con la oración Omni,potens sempìterne De,u,s..., que es la mis-
mâ que hemos llamado Tu øutem omnípotens Deus..., ligerãmente modi
ficada.

36. Tu autem omnipotensl Omnipotens sempiterne: pR1,548, pI11611,
PR.1663.

37. faucel faucibus: PR1543, PR1611, PR1663.
38, substractasl añadido en la línea superior.

substractasl tua virtute subtractam þaterna percipe pietate, et: pD.
substractas] tua virtute subtractam paterña recipe pietate, et:

PR1543, PR1611, PR,1663.
39. aggrega, afluentil pia refirma: PD.

aggrega, afluentil reforma pia: PR1543, PRl611, pR166B.
40. et tua virtute confirmal om.: PD, PR1543, pR1611, pR166B.
4L. liberatione qejus.¡: PD, PR,1543, PR1611, pR166g.
42. repertol recepto: PD.
43. pleniúerl om.: PD, PR1543, PR1611, PR1663.
44. mirabilius redemistil om.: la mayorÍa de los códices del pD, pRlS4B,

PR1611, PR1663.
+r. caecitate.l _necessitate: la mayoría de los códices de1 pD, pR154A.

t9. et diabolil hostili et diabolica: pD, pRtb4g, pRt611, ph1663.
4'l . agnoscatJ ignoscat: algunos códices del pD, pR154B,'pR,1611, pR166B.
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vat:utasaltaribustuisagsacris,receptaveritatistuaecommu-
nione, reddantur'0' Per Christum Dominum nostrum' Amen'

TuncfietSermoadpopulumetreconciliandi,sedentul;etSermo.
ne completo, legatur monitorium paenale [L3] contra populum'

etfiatiuramentumiusticiaesimuletpopuliinfinelibriconten.
tum 52, quo finito invocetur Spiritus sancti gratia per hymnum u3'

Hymnus
Veni, Creator Spiritus, Mentes tuorum visita; Imple superna

gratia, Quae tu creasti, pectora' Qui l14l diceris Paraclitus'

Altissimi donum Dei, Fons vivus, ignis, charitas, Et spirítalis

unctio. Tu septifórmis múnere, Digitus Paternae dexterae' Tu

ritpromissumPatris,sermoneditansgúttura'Accéndelumen
sensibus, Infúnde amorern córdibus, Infirma nostri corporis

virtute firmans pérpeti. Hostem repétlas lóngius. Pacemque [15]

dones prótinus; Dúctore sic te praevio Vitemus omne nóxium'
per te sciamus da Patrem, Noscámus atque FÍliUm, Teque

utriusque spiritum credâdus omni tempore. Deo Patri sit g1ó-

ria, Et FÍIio, qui a mórtuis Surréxit, ac Paúlclito' In saeculo-

rum saecula. Amen.

48. utl et: PR1543, PR1611, PR'1663'--.
irs'. äiisl- óm.' PD,'PR1543.!RL6l1. PR'1663'

b=0: iö¿danturl reitdatur: Þn, PR'1543, .PR'1611' PR'1663'

51. Et sermón, eri*iå"ïr¿"tiäJ inquiSitorial, 
-era 

algo fundamental. El
AF1632 nos lo marca ;rr, y son otros muchos los testimonios -que tenemos

;äbräfié-;pdõtä; oJãhtre éilos cabe desracar como ya-en_la rr aparece

üïiãti"ãl ätî et a'cto-Oä-ðüu¡tãcimiento del Tribunal de la Inqui,sición en

un nuevo lugar, sermóñ-qu"liáiisuut _que.en el ORHG) está seguido inme-

äiätääïtit"ïõi' er ¡u-räm=eäto-ãe-ii¿eti¿ad de las autorid'ades, pero-.tanto

;ö-ää; diiõ est¿n^ãäpäïäãoË-t"mporalmente del acto de reconciliación

öä; 
"1 

iË*p; ¿JãiáäiãT;õiã pãiíooo necesario para las investisaciones
v orocesos.
' "åí.""ääd*ás de to dicho en la nota 51, podemos señalar que en el 4F1632

r" ä.iuiårîä-ãîprcitã*äãú- s"è el Juramêñto de todas las autoridades pre-

ãã"1å'Jé-á"¡iä-¿e rràãeï-4"=spuei d-el pe¡ryón, pero dado.que el rev estaba

Ëî.;ffiËi;;;rtu.ñä disñ;ir oã ial forrirá que resultába más cómodo

realizar pïimero ur:útä*öñfJããi iev, después el sermón,y despuQs-e!-i-1-

äå|f;å ãä^iäîä.rü,ii¿ãääs, ï" tèãliro-ási. S-o¡re el juramento real, el gRHq
;îï;" äiteü"ã tLt*ãñãil p"i ello prescindimoÁ de su estudio' Por el

äã"tïJr-io,-ãiï-öùanto;i'i"1iånìgnto- genêrat de las autoridades nos referire-
ñ;-;-¿i'cüánão ueeueniðsäraJ-p¿?in"s tsel a t65l del 9RHG, lugar don-

de se encuentra el mencionado texto'*" 
íg. -'ibd;-il sec"iåi"-iórãpie"OiOa eglre la ¡resente nota v la oración

pra,estq, quapsurnus omneliini Deus, ut,beatì. Petri..., no muestra relación
;Ëñ; ni con er pp,'Ái'õõn los pF¿,'ni_ran siquiera.con.el AF!632 Sin em-

,1,ï"f r j!å¡l';¿,fi*aa',t,,:t",iffi"¿Î3ii"'":åäffi t"f äì,i'"JåÎåo*il
seierel, para pasar a las absoluciones'
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Et ipsi reconciliandi iterum genua flectunt, et dicitur [16] tan-
tum primus versus et ultimus quo facto dicitur.

Kyrie eleison. Christe eleison. Kyrie eleison.
Pater noster &". Et ne nos inducas in tentationem.
V Sed libera nos á malo.
!r Emitte spiritum tuum et creabuntur.
ry ft renovabis faciem terrae
f Domine exaudi orationem mean.
ry ft clamor meus tl7l ad te veniat.
p Dominus vobiscum.
ry ft cum spiritu tuo.

Oremus.
sancti spiritus Dómine, corda nostra mundet infusio, et sui
roris intima aspersione faecundet 5a.

Oremus.
Deus, qui corda fidelium sancti spiritus illustratione docuisti:
da nobis in eodem Spiritu recta sapere lIBl, et de eius semper
consolatione gaudere 55.

Oremus.
Praesta quaesumus omnipotens Deus, ut beati petri martyris
tui fidem congrua devotione sectemur: qui pro eitisdem fidei
dilatatione, martyrij palmam méruit obtinere. per Dóminum
nostrum ffi.

Hic reconciliandi sedeant, et legantur sententiae usque ad. llgl
impossitionem paenitentiae, tantum et unusquisque ipsorum re-
conciliandorum, dum tegitur eius sententiae, stet et in fine inte-
rrogetur publice si comissit et confess" fuit ea delicta, et ipse
respondeat si comissit, vel ne. Quo facto ipsÍ reconciliandi confi-
teantur articulos fidei, tam divinitatis, quam humanitatis t201.
Et interrogetur ut sequitur flexis genibus. rnquissitor vero stando.

54. Esta oración, sin -ninguna moitificación, es conocida desde el siglo rxcomo postcomunión en las misas del sábado en ta vigilia d.e pentecästéÀ,
en la Dorninica de Pentecostés, en la Feria v infra ocîava ¿e pentecostéi
y en la Misa Votiva del Espíritu Santo, entre otras.
__ 55. Tal como aquf aparece, la presente oración es la colecta de ta Misa
Voti^va dgl EspÍritu Santo (entre otras) desde los siglos xrv-xv.
_- 56._ sin -ninguna variación ésta es la oración cõlecta de la Misa del
d{^ ?s_ de abril, festividad de s. pedro de verona (o s. pedro lvr¿itiri, aes¿eel siglo xrv.



Articulos divinitatis u7.

j. ¿Creeis que Dios es uno en esencia y trino en perso-

nas, bdãpoderoso, sin principio, y sin medio' y sin
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fin?
Respondeat. Credimus.
ij. ¿Creeis que elPadre es Dios todopoderoso' no criado[21]'

ni engendrado, ni hecho?
p. Credimus.
ijj. ¿Creeis que el hijo es Dios todopoderoso, eternalmen-

te engendrado de eI Padre?

S. Credimus.
iiij. ¿Creéis que el Espíritu santo es Dios todopoderoso,

procediente igualmente del Padre y de1 IÏiio?

S. Credimus.
v. ¿Creéis que este Dios uno en essencia y trino en [22]

personas uu, þor su propio poder: crio el cielo y la
ii"r.u, y todas las otras cosas visibles y no visibles?

$. Credimus.
vj. ¿Creeis que es Salvador? 5e.

Credimus.
¿Creeis que todos resucitaremos el dia del temeroso
juycio en estos mismos cuerpos y animas, y sera dada

iagloria a los buenos, y a los malos pena [23] per'

durable?
S. Credimus.

Articulos humanitatis.

j. ¿Creeis que nuestroGo redemptor lesuChristo fue con-

cebidoenelvientrevirginaldenuestraseñoralavir.
gen Maria por Spiritu santo sin ayuntamiento de va'

ron?

57. Todo el interrogatorio sobre la
aparece en 4F1632, salvo las pequenas

fe del penitente es idéntico al que
variaciones que en su caso se sena-

Pl
vij

larán.
58. uno en essencia y trino en personasl trino en Personas y uno en

essempzia: 4F1632.--"ãölãî'Säfva¿õrl solo Dios de su propia authoridad-V 4.sacerdote, por

comisión, como crusÃ- Vnstiumental, V 
-cõmo 

Ministro de Dios, puede per-

áã"aitos þecados y no otro alguno: 4F1632'
60. nuestro <señor>: 4F1632'
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$/. Credimus.
ij. ¿Creeis que nacio della verdadero [24] Dios y verda-

dero hombre, quedando eila virgen antes del parto, y
en el parto, y despues del parto?

S. Credimus.
iij. ¿Creeis que en aquella mundissima carne que tomo

de nuestra señora la virgen Maria fue crucificado,
muerto y sepultado?

$. Credimus.
iijj. ¿Creeis que su anima junto con la divinidad, estan-

do l25l su cuerpo en el sepulcro, d.escendió a los in_
fiernos, y saco a Adan y a Eva, y a los otros santos
que alli estavan?

p. Credimus.
v. ¿Creeis que al tercero dia de su passion, resucito, y

se junto su santissima Anima, con su santissimo
cuerpo?

$/. Credimus.
vj. ¿Creeis que despues de su Resureccion, a los quaren-

ta [26] dias, en ta1 dia como el de la Ascension, subio
en su propia virtud a los cielos, y esta a la diestra de
Dios Padre?

S. Cre.6'
vij. ¿Creeis que en fin del mundo, a de venir a juzgar ios

buenos y los malos, V â los buenos 6, dara gloria, y a
los malos pena perdurable?

g. Cred.

Quo finito fiat abjuratio. Eo modo quod sequitur [2?], et unus_
quisque ipsorum alta voce dicat.

Forma de la abjuracion de vehementi 6s

Nosotros N. N. vecinos de N. que aqui estamos presentes ante
v. s." como rnquissidores que son contra ra heretica pravedad:

61. vj. Creeis... W. Cre.f om.: AF16B2.
62. buenos <nos>: 4F1632.

.. - 63. Tal como explicamos en la introducción de este documento, en rea-lidad.no se trata aquí de_ una <abjuración de vehementin, Jinõ-¿e'una ã¡-juración nen forman o <de reconciliadosl. Del mismo moâo, iàm¡ién señá-
lamos oportunamente que muchas de las diferencias del preiente texto conlos similares encontrados en otras fuentes (p_G, GrA, AFi6B2 y eFtogol pa-
recen ser sim,ples omisiones o errores de los distintoé autores:"por ello'sðlo
señalaremos los aspectos que, segrin nuestra opinión, puéaáü iei signifiõã--
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puesta ante nosotros la señal de t28l la f y los sacro santos

quatro Evangelios. FÙeconociendo Ia verdadera, catolica, y apos'

tolica fê: abjuramos, y detestamos, y anathematizamos toda

especie de heregia, y apostasia que se levante contra Ia santa

fê catolica y tey evangelica de nuestro redentor y salvador

Iesu0hristo, y contra Ia santa sede apostolica t29l y Iglesia

Fùomana, especialmente aquellas en que como malos emos cay-

do, y tenemos confessadas ante v.s. que aqui publicamente se

nos han leydo, y de que avemos sido acusados y testificados 64.

Y abjuramos y prometemos de tener y guardar siempre aque-

lla santa fê que tiene guarda y enseña t30l la santa madre

Iglesia, y que seremos siempre obedientes a nuestro señor el

Papa, y a sus sucesores que canonicamente succedieren en la
santa silla apostolica, y a sus determinaciones. Y confesamos
que todos aquellos que contra esta santa fê catolica fueren ò
vinieren, son dignos de condenacion. Y prometemos de [31]
nunca nos juntar con ellos. Y que en quanto en nosotros fue-

re los perseguiremos, y las heregias que de ellos supieremos,

las revelaremos y haremos saber 65 al santo Officio de la In-
quissicion, donde quiera que nos hallaremos. Y juramos, V

prometemos, que reciviremos humildemente y con paciencia
qualesquier penitencias l32l que nos fueren impuestas, con

todas nuestras fuerças, y las cumpliremos en todo y por todo

sin yr ni venir contra ello, ni parte dello; y queremos y con-

sentimos, que si en algun tiempo (lo que Dios no quiera) vi-

nieremos contra alguna cosa de las susodichas, que en tal caso

seamos avidos y tenidos por inpenitentes y l33l IÙelapsosffi,
y nos sometemos a Ia correpción y severidad de los sacros Ca-

nones, para que en nosotros sean executadas las censuras y

tivoS en algún sentido omitiendo el testo, aunque son muy numerogos' c6mo
Áe 

-pue¿en îomprobar fácilmente viendo este texto y los que transcribimos
ãã iã primera frarte del presente trabajo. Fùeconocemos la imposibilidad de
éitaÈtéce" reladiones mái profundas en el estado actual de la investigación.- 

eq. T'a expresión acomõ malos emos caydo, y tenemos.c-onfesadas... que
avemos Sido*acusados y testificadosu es elemento esencial que hace que
esta abjuración no sea lde vehementiu, sino ade reconciliadosl.

65. -saberl añadido en la línea superior'
66. La exþresión asi en algun tiempo... vinieremos contra alguna cosa...

seamos avidoï y tenidos por impenitentes y_.relapsosD es-otro elemento-que
ñáieõe tipico ¿ä la <abjuración- de reconciliadosr. La adjuración <de levin
'no conteinpla la posibiiidad de que el reincidente fuera considerado <re'
iapson, sí fiue se ie calificara de <imqenitenteD; mientras.Oue l.l ade vehe.
m?¡ntií sóld señala Ia condición de <relapso> y no la de aimpenitentett para
el que recae en herejía.
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penas en ellos contenidas. Y desde aora para entonces, y desde
entonces para aora, consentimos que aquellas nos sean dadas
y executadas en nuestras personas y bienes, quando quier [84]
que algo se nos provare aver quebrantado de lo susodicho por
nosotros abjurado. Y rogamos a el presente secretario nos lo
de por testimonio, y a los presentes que dello sean testigos.

Forma de la abjuracion de Levi 67.

Nosotros N.N. vecinos de N. que aqui estamos presentes ante
V.S. como [35] Inquissidores que son contra Ia heretica pra-
vedad en esta ciudad de Granada por autoridad apostolica y
ordinaria; puesta ante nosotros la señal de la t y los sacro-
santos quatro Evangelios, eüe con nuestras manos corporal-
mente tocamos. Reconociendo la verdadera, catolica, y apos-
tolica fê; abjuramos y detestamos [36] toda especie de here,
gia y apostasia que se levante contra la santa fê catolica y ley
Evangelica de nuestro señor y redemptor y salvador lesu-
Christo, y contra la santa Sede apostolica y lglesia Romana,
especialmente de aquellas de que ante V.S. en su juycio emos
sido acusados, y estamos levemente sospechosos 6u. y juramos
y prometemos de [37] tener y guardar siempre aquella santa
fê que tiene, y guarda y enseña la santa madre lglesia: y que
seremos siempre obedientes a nuestro señor el papa y a sus
successores que canonlcamente succedieran en la santa silla
apostolica, y a sus determinaciones. y confesamos que todos
aquellos que contra esta santa fê catolica vinieren son dignos
de [38] condenación. Y prometemos de nunca nos juntar con
ellos; y que en quanto en nosotros fuere los perseguiremos; y
las heregias que dellos supieremos las revelaremos y notifica-
remos a qualquier señor Inquissidor de la heretica pravedad,
o Prelado de la santa madre lglesia donde quiera que nos ha-
llaremos y estuvieremos. Y juramos y l3gl prometemos, que
reçiviremos humildemente la penitencia que nos â sido ó fue-
re impuesta, con todas nuestras fuerças y poder, y la cumpli-
remos en todo y por todo sin yr ni venir contra ello, ni cosa
alguna ni parte dello. Y 6s queremos y consentimos y nos place,

67.
68.

en este
69.

AFl680.

Cfr. nota 63.
La expresión <estamos levemente sospechososn es elemento básico
tipo de aþjuraciones.
Y queremos y consenüimos... dello sean testigosl om.: AF16B2,
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que si en algun tiempo (lo que Dios no quiera) fueremos o

vinieremos contra las l40l cosas susodichas, o contra qual-

quier cosa o parte dellas, que en tal caso seâmos avidos y te-

nidos por inpenitentes ?0, y nos sometemos a la correpcion y

severidad de los sacros Canones, para que en nosotros como

en personas que abjuramos de Levi, sean executadas las cen-

suras y penas en ellos contenidas: y consentimos que aque'

llas [41] nos sean dadas y las ayamos de sufrir, quando quier
que algo se nos provare aver quebrantado de 1o susodicho por
nosotros abjurado. Y rogamos al presente secretario que nos

lo de por testimonio, y a los presentes que dello sean testigos.

Finita abiuratione, dicat Inquissitor has sequentes orationes, di-

cendo.

Y. l42l Dominus vobiscum.
ry. ft cum spiritu tuo.

Oremus.
Domine Deus omnipotens Pater Domini nostri lesuchristi, qui
dignatus es hos tuos famulos et famulas, ab errore ?1 hereticae
pravitatis, sive a ludaica (et Mahometica, et Lutheranorum)
haeresis ?¿ superstione ts, clementer eruere, et ad ecclesiam tuam
sanctam [43] catholicam?' revocare: tu Dómine mitteTs in eos

Spiritum sanctum tuum ?6 Paraclitum de coelis ??, spiritum sa'

pientiae, et intelectus ??, spiritum consilij et fortitudinis ??, spi'
ritum scientiae et pietatis ??, adimple eos Dómine splendoris
tui lumine ut in nomine'?8 ?e Domini nostri lesuOhristi signo
crucis signêtur u0 in vitam aeternam. Amen.

70. Cfr. nota 66.
71. errore 4gentilitatis vel mendaciq>: PD, PR154-3, PR161l:l-PR'1663'
lZ. iet Mah-õmetica, et Lutheranorum) haeresisl om.: PD' PR'1543'

PR1611, PR1663.
?3.'supertitionel supertitionis: PD, PI1,,1543,-PRf-611, PR1663.
14. catholicaml om.: PD, PR'1543, PR1611' PR1663.
75. mittel emitte: PD, PR1543, PR1611, PR1663.
16. tuuml om.: PD, PR1543, PR1611' PR1663.
11. En tódos los lugares marcados con esta nota se añade: (B/. Ament

en el PD, PR1611 Y PR1663.
78. Dómine spiendoris... in nominel spiritu timoris domini, ut in no'

mine: PD.--pémine splendoris... in nominel lúmine splendoris tui, et in nomine
ejusdem: PR1543, PR1611, PIì1663.

79. ut in nominel añadido al margen.
80. signo crucis signêturJ signetur signo cru*cis: PR1543' PR1611, PR1663.
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Oremus.
Praesta l44l quaesumus omnipotens Deus, ut claritatis tue
super eos splendor, efulgeat, et lux, tuae lucis, corda eorum
qui per gratiam tuam renati sunt, Sancti Spiritus illustratione
confirmet. Per Christum Dominum nostrum. Amen 01.

Alia oratio.
Deus, qui corda fidelium sancti Spiritus illustratiône docuisti:
da nobis in eodem Spiritu recta sapere, [45] et de eius semper
consolatiône gaudere. Per æ.

Alia Oratio.
Deus, cui proprium est misereri, semper et parcere, suscipe,
deprecationem nostram, et hos famulos tuos quos delictorum
reatus sui paena I' constringit, miseratio tuae pietatis un absol-
vat. Per Christum Dominum nostrum. Amen.

Alia Oratio.
Praesta [46] quaesumus omnipotens Deus, ut beati Petri mar-
tyris tui fidem congrua devotione sectemur: qui pro eiusdem
fidei dilactatiône, martyrij palmam méruit obtinere. Per Chris-
tum Dominum nostrum. Amen 85.

Sequitur absolutio hoc modo, et, hic reconciliandi accendunt lu-
cernas, Percuciendo eos virgis solent presbyteri [47] religiosi in-
ter eos pergere. Dum dicitur.

Psalmus 50.
IVliserere mei Deus; secundùm magnam misericordiam tuam.
Et secundum multitudinem miserationum tuarum, dele iniqui-
tatem meam.
Amplius lava me ab iniquitate mea; et à peccato meo munda me.
Quoniam iniquitatem meam l48l ego cognosco ,et peccatum
meum contra me est semper.
Tibi soli peccavi et malum coram te feci; ut iustificeris in ser-
monibus tuis, et vincas cum iudicaris.

81. Esta oración es conocida como colecta de la Vigilia de pentecostés
desde el siglo vrrr, con la única variante de que clonde dice en ORHG: asu-
per eosD, dice en el Misal: (super nosr'.

82. Cfr. nota 55.
83. delictorum reatus sui paenal excommunicationis cathena: pD, pR154A,

PR1611, PR1663.
84. pietatis 4clementer¡: pR1611, pR1663.
85. Cfr. nota 56.
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Ecce enim in iniquitatibus conceptus sum; et Ín peccatis con-

cepit me mater mea.
Ecceenimveritatemdilexisti;incertaetocultasapientiae[49]
tuae manifestasti mihi.
Asperges me domine u6 hyssopo, et mundabor: lavabis me' et

super nivem dealbabor.
Audituimeodabisgaudiumetlaetitiam;etexultabuntossa
humiliata.
Avertefaciemtuamàpeccatismeis;etomnesiniquitatesmeas
dele.
CormundumcreainmeDeus[50];etspiritumrectuminno-
va in visceribus meis.
Ne proijcias me a facie tua; et spiritum sanctum tuum ne

auferas â me.
Redde mihi laetitiam salutaris tui; et spiritu principali con-

firma me.
Docebo iniquos vias tuas; et impij ad te convertentur'

Libera me de sanguinibus Deus, Deus salutis meae et exulta'

bit lingua mea iustitiam [51] tuam'
Domine labia mea aperies; et os meum annutiabit laudem tuam'

Quoniam si voluisses sacrificium, dedissem utique holocaustis

non delectaberis.
SacrÍficium Deo, spiritus contribulatus: cor contritum et hu-

mitiatum Deus non desPicies.

S.rrign"facDomineinbonals2lvoluntatetuaSion;utaedi-
ficentur muri Hierusalem.
Tunc acceptabis sacrificium iustitiae, oblationes et holocausta:

tunc imponent super altare tuum vitulos'
Gloria Patri, et Filio &'.
Sicut erat in PrinciP. &".

Kyrie eleison, Christe eleison, Kyrie eleison'

Pater noster. ettz.
Et ne nos [53] inducas in tentationem'

S. Sed libera nos à malo.

f. Salvoc fac servos tuos, et ancillas tuas'

S. Deus meus sPerantes in te'

86. dominel om.: Biblia Vulgata Latina'
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}/. Dominus vobiscum.
ry. ft cum spiritu tuo s?.

Oremus.
Praesta quaesumus domine his famulis et famurabus tuis, dig-
num paenitentiae fructum, quem peccando amisérunt ss, ut
ecclesiae tuae sanctae [54] a cuius integritate deviarunt delin-
quendo, reddantur inoxij veniam consequendo se.

Oratio.
Deus, cui proprium est misereri semper et parcere, suscipe de-
precationer¡r nostram, et hos famulos quos delictorum reatus
sui paena constringit, miseratio tue pietatis absolvat. per chris-
tum dom eo.

Por [55] esúa absolucion se absuelve ad cautelam.
Dominus noster resus christus qui habet plenariam potesta-
tem vos absolvat.
Et ego auctoritate ipsius Domini nostri resuchristi, et beato-
rum apostolorum eius petri et pauli, et apostolica auctorita-
te [56] mihi concesa in hac parte qua fungor, vos absolvo ab
omni vinculo excomunicationis quam forte el incurristis, tam
ab homine, quam a iure, propter haeresim sive superstitionem
rudaÍcam (seu Mahômeticam, seu Lutheranorum haeresim)
quam tenuisti, et secutus e fuisti, et restituo vos unitati eccle-
siae, et perceptioni sacramentorum [52], et participationi sive
conversationi fidelium. rn nomine patris, et Filii, et spiritus
sancti. Amen s.

(34)

87. Estos versículos y respyestas, siempre después del salmo 50 (y otrossalmos penitenciates) y- ántes-de tas 
'oracio'nes qqi illrodiõn ta atscituãffiapa,recen qn eJ RR, MG, pD,.pR1548, pR1611 y-pR1663, péro Cã torma máddesarrollada. se intercala eñtre <Deus meus 

-sperantei in ten 
-v 

nDominus
yobS.cu-qr¡ los siguientes versículos: ax¡. ñitril--piõüciaï iñï"ii"u, in eo.y P.t-fitius iniquitáti.s po¡ .appqnat nóóere ef ¡ri ustö"éi,-öääirr", turiisforritrldinis. gz. _A facie inimicl. tr. Dómine exáuái oiãtiO""in-mêam. ry. gt
clamor meus ad te veniar.u soló ws muestrã éiïe-aüióã;-A;'ììrma idén-tica al ORHG.

f9. quem peccando amiseruntl _om.: pD, pR154B, pR1611, pR166B.
89. deviarunt... consequendol -deviarat 

þeccandó,-ãa-m.issõñm veniamconsequendo reddatus inoiius. per Christum...: pD.
deviarunt... _consequen$or dqviaverat péòcánao, admissorum veniam con-sequendo, reddatus inoxius vel inoxia.'per chíistu*..i--pRl54g,- Þnrãrï,PR1663.
90. Cfr. notas 83 y 84.

ll. forteml- añadirio én l*_ línea superior como corrección at texto.S-?. secutusl texto corregido posteriormente.
93. sobre la absolución ya hèmos hecho un estudio comparativo en lapresentación de este trabajo,
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Quo facto legantur et imponantur paenitentiae contente in sen'

tåntijs: et his finitis, Inquissitor cum ministris redit ad domum:

et ipsi reconciliati recluduntur in domum carceris perpetuae si

fuerit, vel ubi [58] eis fuerit preceptum in sententijs'

Iuramento [59] generals

Nos, el Presidente y Oydores, Alcaldes, Corregidor, Alguaciles'

Cavalleros Ventiquatro, Iurados, y hombres buenos desta muy

nombrada y gran ciudad de Granada, y su Arçobispado, y Obis'

pados de todo este Reino y distrito, y de otras quales quier

ciudades villas y lugares destos Reynos de castilla, como vel''

daderos y fieles christianos, [60] obedientes a la santa madre

Iglesia. Iuramos y prometemos por los santos quatro Evange'

lios que delante de nos, y de cada uno de nos estan puestos,

que tendremos, y haremos tener, y guardaremos y haremos

guardar la santa fê de nuestro señor y redemptor lesuChristo,
y 1o que la Santa madre lglesia de Roma tiene y predica, y

manda. Y que esta santa fê, con nuestras fuerças [61] Ia de-

fenderemos, en tal manera, que los hereges y los que los cre'

yeren, y defendieren, y rescivieren, y ampararen' sean pugni-

dos y castigados. Y assi mismo los difamados y sospechosos

de dicho delito de heregia y apostasia, perseguiremos, y toma-

remos y haremos tomar en quanto pudieremos, y nuestras

fuerças bastaren, y que los acusaremos, y denunciaremos a la
santa lglesia, y a los señores Inquissidores 162l donde supiere'

mos gue ellos o algunos dellos estuvieren: maiormente siendo

requeridos; y que no les daremos ni cometeremos ningun offi-

cio ni beneficio a las dichas personas pestiferas, sospechosas,

y difamadas del dicho delito de heregia: y que no los recivi-

remos ni los tendremos en nuestra familia, ni en nuestro ser-

vicio, ni tomaremos consejo dellos ni de alguno dellos sabida-

mente. E 163l si por ventura algunos de nos por ignorancia

hiziere lo contrario, despues que a nuestra noticia viniere, Iue-

go Io repeleremos y apartaremos de nos al tal herege' Y que

en todas las otras cosas que al officio y aI exercicio del santo

officio de la Inquissición y ministros del pertenezcan y con-

vengan, seremos obedientes a Dios nuestro señor, y a la santa

Iglesia Romana, y a los señores Inquissidores, asi 
"o" 1*$

94. Véase en relación al juramento general lo dicho en la introducción.
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tros 164l officios, como con nuestras personas, asi nos ayude
Dios y estos santos quatro Evangelios, y la f Cruz qrre ante
nos y cada uno de nos tenemos: y si asi lo hizieremos Dlos
nuestro señor cuia es esta causa, nos ayude en este mundo a
los cuerpos, y en el otro a las almas: y al contrario haziendo
el nos lo demande mal y caramente, como a malos christia-
nos [65] que perjuran su santo nombre en vano. Digan todos.
Amen.

4. CONCLUSTON

con todo lo expuesto, hemos pretendido cubrir varios obje-
tivos.

En primer lugar deseábamos dar a conocer el texto de este
aordo ad Reconcilianduml, que muestra su importancia en el
ser propio del tribunal granadino de la rnquisición, en el hecho
de no ser fácil el acceso a otros similares y en la originalidad del
mismo al ser, en cierta medida, independiente de los documentos
más o menos oficiales de la rnquisición española y de los ponti
ficales, fundamentalmente.

Por otro lado, pretendíamos datarlos cronológicamente. Este
objetivo no ha podido ser cubierto con toda seguridad, por ello
hemos apuntado, tan sólo como posible, et final del sigto xvr o
los principios del siglo xvrr como fecha de confección del mismo.
El argumento que consideramos más importante para hacer esta
afirmación son las numerosas divergencias entre el ORHG y los
textos de la Inquisición española (pG, GIA, NE, AF16B2...), y de
igual forma las diferencias del ORHG con los pR, que se impu_
sieron de forma general para toda la rglesia (el pR,l61l esen-
cialmente).

Presentamos el texto y las observaciones al mismo, como pun-
to de partida para estudios más profundos sobre los aspectos li-
túrgicos de los usos y costumbres de la rnquisición españo1a y
de la lglesia en España en los siglos xv-xvrrr.


